
COMISION PREVENTIVA CENTRAL 
DECRETO LEY No 211, de 3973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTlNAS No 053, PISO 320 

C.P.C. No 

ANT. : Denuncia de don JU&l 

Hernández contra A.C. de 
DUefíos de VehicUiotl de 
Transporte Tei-restt’e de 
Pasajeros ltIntercomUnB1 
Pd”, por en toi-pecimiehto 
de la libet-tad de tt-aba- 
Jo. 

MA'! ' . . Dictamen de la ComisiÓh. 

Santiago, 15 oct 1992 

i.- Don Juan Hernández, empresario de locomoción coleokivd 

denunció a la A.C. de Duefios de Vehículos de Transporte Terres- 

tre Colectivo de Pasajeros "Intercomunal 24”. en adelante “Iti-. 

tercomunal 24”, por enl;orgecim~ento de su libertad de tt-abajo. 

Funda su denuncia en 1.0s si.guientes hechos: 

El denuncianle es socio de la entidad gremial denuhciada 

y duefio del taxl.bús No 193, qtJe opera eh el recorrido lhterco- 

munal 24 y que es administrado, desde hace varios anos, por don 

lléc tor Alegre Bravo. Este vehfc1110 trabaja en dos tllrhos, que 

son servidos por los conductores señores Juan Correa Maldonado 

y ClaUclio Ju11.0 Laf fcr.1.c. 

El afío pasado, el Presidente de la Asociación, doh Car- 

los Benavente Salazar, manifestó a don Héctor Alegre que debia 

despedir al conductor don Juan Correa Maldonado, pues éste ha- 

bia declarado en un juicio laboral en contra de un socib, por 

lo que a j~~icio del empresario afectado y del propio Directorio 

de la Asoci.ación, dicho chofer tenía mala conducta y no podia 

trabajar en la Asociación referIda. 

Como el administrador de su vehiculo no tenía queja del 

mencionado conductor, hizo caso omiso de la solicitud dei Pre- 

sidente y no lo despl rlicí. 
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En represalia y sin aviso previo, el taxibús N" 193 fUe 

dejado sin partida el 38 de Septiebre de 1991., dejando ei con-. 

ductop Claudio Julio 1,afferLe la respectiva constancia en Cat-&- 

bineros. 

Consultado por el administrador, el Secretario de la A- 

sociación, seiior Edgardo Terán, manifestó que, en Asamblea 

Extraordinaria de 6 de Septiembre de 3.993, por Votación mayot-i- 

karia, se acoi-dó otorgar al Directorio amplias facultades para 

sancionar al socio Juan Ilernández y dicho birectorio habia re- 

suelto la suspensión de la máquina No 193, por no solidarizar 

con otro empresario. 

El denunciante hace presente que sus conductores hUnct1, 

han ten'ido graves problemas de conducta, ni tampoco él ha teni- 

do dificultades con oLros empresarios; que no fue notificado 

por carta certificada cle la celebración de la Asamblea Extrao% 

dinaria mencionada, n1. de la suspensión acordada en SU cohkra, 

que tamb:lén debe noLlf.l.carse por carta certificada, como io 

prescriben los EstaLuLos. de modo que no pudo defenderse ante 

la Asamblea ni, desprIGs, ante el DIrectorjo. 

Agrega que esLa med.lda disciplinaria le causa graves 

perjuicios económicos, porque debe seguir cumpliendo SUS com- 

promisos y pagar a sus choferes. 

2.- El Presidente de 1.~ asociación denunciada, don Carlos l 
Benavente Salazar y el. SecreLnrio de la m.Isma, doh Edgardo Te- 

rán Peña expresaron que 1.a causa de las medidas discipiiharias 

adoptadas -suspensión del socio denunciante- y por ende, la 

suspensión de la partfda al taxibús de propiedad del denuncian- 

te, fue ia mala conducta grave y reiterada de los conductot+d 

del denuhcianke, asi como la negligente actitud de éste y de SU 

administrador, qtil.enes, a pesar de haber sido ilamados en Va- 

rias oportunidades para solucionar los graves problemas creados 

por la mala conducta de sus choferes, no concurt-ieron a la Aso- 
ciación. 

En prueba de sus afirmaclones, el Presidente de la Aso- 
ciación referida acompatió partes cursados por inspectores su- 
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yos t que dan cuenta de conductas reprochables de los conducto- 

res mencionados, tales como riñas entre choferes, eludir ias 

fiscalizaciones de inapectores, con peligro de accidentes y 

amenazas a inspectores. 

3.- A su vez, los conductores Juan Correa Maldonado y Chau- 

dio Julio Lafferte en sus declaraciones negaron haber tenido 

mala conducta con inspectores, con otros conductores ni con ei 

publico e insistieron que el. Presidente habla ordenado despedir 

al conductor sefior Correa porque habia declarado en un juicio 

laboral contra el socio Raúl Gorigoytia Otero, como testigo. 

El señor Correa declaró que incluso habla sl.do detenido 

por no haberse presentado a declarar ante el Tercer Juzgado de 

Letras del Trabajo y acompañó oficio No 272, de 25 de Marzo de 

3.991; del Juzgado referldo, dirjgido al sefior Comisario de la 

14a Comisaria de San Bernardo, el que comunica que ese Tribunal 

ha dejado sin efecto su orden de arresto por haber comparecido, 

4' .- Mediante oficio Ord. No 583, de 23 de Julio de 1992, el 

sefíor Fiscal Nacional Económico, después de analizar los ante- 

cedentes acopiados en la investigacjón, estima que se debe pre- 

venir a la Asociación denunciada en el sentido que no constittl- 

ye en absoluto causal para despedir a un chofer el hecho qUe 

éste sea testigo o demande en un juicio laboral en contra de un 

socio y que si el empresario no despidiere a SU condiwtor, ho 

puede ser objeto de ninguna medida dlscipiinaria. La impodici&n 

de una medida disciplinaria, en tal caso, cohstituye Un 

entorpecimiento de la ll.bertad de trabajo del socio que se hie- 

ga a despedir Un chofer por carecer de causa legal para ello, 

ihfrihgiéndose de este modo las normas del Decreto Ley No 21.1., 
de 1973. 

5 .- El sefíor Fiscal Nacional expresa, además, que no propolle 

sanciohar en este caso específico, por cuanto está probado eh 
autos que la suspensión sólo duró pocos dias -33- y los partes 

de inspectores de la Asociación que rolan de fojas 65 a 70 y de 

fojas 71 a 75, hacen plausible la maia conducta de los choferes 

mencionados, sustentada por la denunciada. 
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8 .- Esta ComI.sión r'revent:iva Central, después de atiFiiii&F 

los hechos denunciados y teniendo presente ios anteckdentes 

allegados a la ihvestigacióh, concuerda con la opinión del Fis- 

cal Nacional Económico resumida en el No 4 de este dictameh pe- 

ro discrepa de su opi.nj.ón en orden a que la Asociacibn dehuh- 

ciada mei-ece ser objeto sólo de una prevencióh. 

7.- Para resolver del modo antedicho ha tenido en cuenta 10s 

siguientes antecedentes que obran en el expediente de la inves- 

tigación practicada por la Fiscalia Nacional Económica: 

El documento de fojas 48, prueba que el chofer Juan Co- 

rrea Maldonado fue arrestado por no presentarse al Tercer JUZ- 

gado de Letras del Trabajo de Santl:ago. Cabe tener presente que 

los arrestos que emanan de los Juzgados de Trabajo se practican 

sólo por desobediencia R declarar en un juicio laboral. 

- Los documentos que rolan de fojas 61 a 64, y a fojas 

48 permiten presumj.r que el chofer Juan Correa Maldonado decia- 

ró como testigo en el juicio laboral Rol No 20874, contra Maria 

Elena Diez Carrera, cónyuge del Socio Raúl Gorigoytia. 

- Los partes de los inspectores de la Asociación denun- 

ciada, que acreditarían mala conducta de los choferes Juah Co- 

rrea Maldonado y Claudio Julio Lafferte fueron cursador: todos 

con. posterioridad al 29 de Mayo de 3.991, fecha ,en que el setior 

Juan Correa declaró en el Tercer Juzgado de Letras del Trabajo. 

- Está acreditado que el socio señor Hernández ho flle 

citado por carta certificada, a pesar de su negligencia eh 
compakecer a la Asoci.ación para responder de la mala conducta s 
de sus conductores. 

- El Directorio de la Asociación no cumplid con la obli- 

gación impuesta en los Estatutos de la entidad gremial, de ho- 

tificak al denunciado por carta certificada tanto de la cele- 

bt-ación de la Asamblea Extraordinaria de 6 de Septiembpe de 

1991, que facultó al Directorio papa apiicak la medida disci.- 

plinaria de suspensión aI socio sefíor Fernández, como de la 
mencionada suspensión. 
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Lo anterior perrnite afirmar que ia medida discipliharia 

de suspensión que afectó al denunciante, se adoptb contravi-, 

niendo los Estatutos de la A.C. referida y que el Directorio 

exigió al socio sefior Juan Hernández Hernández que despidiera a 

su conductor don Juan Correa baldonado por habet- declarado eh 

un juicio laboral en contra de la cónyuge del socio Raúl Gol-i- 

goitia Otero. 

La medida disciplinaria de suspensión, iiegalmehte re- 

suelta, entorpeció la libertad de trabajo del socio dehuncianke 

y de SUS conductores, toda vez que como consecuencia de dicha 

medida, el taxibús del primero quedó sin partida, por 33 dias y 

sin ios derechos de admln-lstración de los taxibuses que otorga 

la Asociación. 

Aun cuando el Laxibús fue impedido de trabajar por ~610 

33 dias, el entorpecimiento de la libertad de trabajo seffalado 

se consumó. 

8 .- En suma, por las razones expuestas, esta ComJ sión acuer- 

da: 

a) Solicitar al sefior Fiscal Nacional Económico que 

requiera a la I-I. Comisión Resolutiva la aplicación de ias 

sanciones correspondientes a los integrantes del Directorio de 

la A.G. de Dueños de Vehiculos de Transporte Terrestre 
Colectivo de Pasajeros "Intercomunal 24"; y 

b) Prevenir a todas las Asociaciones, Federaciohes y 
Confederaciones del transporte terrestre de pasajeros, en el 

sentido que no pueden conmihár a un asociado a despedir a un 

chofer cuando no existe causa legal. 

$1 presente dictamen fue acordado en sesión de 3 de 

Septiembre de 3.992, por la unanimidad de los miembtios presentes 

sefiores, Alejandro Jadresi6 Marinovib, Presidente; Emahtlèi 
Friedman Corvalán y Jorge Alfaro Fernandois. 

t 
Notifiquese al denunciante, a la Asociación Gremial de 

Duefíos de Vehiculos de Transporte Terrestre Coleativo,de Pasa- 
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jeras "Intercomunal 24", a los miembros .del Directorio de dicha 

Asociación y al sefior Fiscal Nacional Económico. Transcribase a 

l'as Federaciones y Confederaclones de Transporte Colectivo de 

Pasajeros para su conocimiento, 

f 
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